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se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Embarcación de pesca llamada «Nova Carmen»,
clase R, grupo III. Eslora entre perpendiculares,
15,80 metros. Eslora en la cubierta de arqueo, 17,26
metros. Manga de fuera a fuera, 4,80 metros. Puntal
de construcción, 2,10 metros. Tonelaje de registro
bruto, 29,12 TRB. Motor (2 × 100), 200,00 CV.
Año de construcción, 1989. Inscrita en el Registro
Mercantil de Barcelona al folio 195 del libro 29
de Buques, inscripción primera de la hoja núme-
ro 1.513.

Dado en Figueres a 23 de julio de 1999.—El Secre-
tario en sustitución.—38.530.$

FIGUERES

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 111/1998, a instancias de «Caise Regio-
nale de Credit Agricole Mutuel Sud Mediterranee,
Sociedad Cooperativa», representado por la Procu-
radora doña Rosa María Bartolomé Foraster, contra
don Jean Pierre Marie Golias y doña Paulette
Andree Pinon, en los que, en proveído de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien inmueble que
se dirá, por el precio de valoración de 12.677.974
pesetas y en un único lote, habiéndose señalado
el día 12 de enero de 2000, a las diez horas, no
admitiéndose posturas inferiores al tipo de subasta.

En prevención de que no hubiere postor, se señala
el día 3 de marzo de 2000, a las diez horas, para
la segunda subasta para la que servirá de tipo el
75 por 100 del valor de tasación.

E igualmente se señala el día 5 de abril de 2000,
a las diez horas, para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

En el supuesto de que las subastas acordadas no
fuera notificada a los demandados en el domicilio
que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

En el supuesto de que alguna de las subastas seña-
ladas no se pudiera celebrar en el día indicado por
causas de fuerza mayor, ésta se celebrará a la misma
hora del día hábil siguiente, en el que dichas causas
perecieren, todas ellas se celebrarán en este Juzgado,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas deberán los licitadores presentar res-
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirve de tipo para cada una de
ellas, y para la tercera, el 20 por 100 efectivo del
valor que resulte para la segunda subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, y no se destinará a su extinción
el precio de remate.

Bien objeto de subasta

Entidad número 12.—Piso primero número 2, sito
en la primera planta alta, con acceso por la escalera
letra B del edificio, sito en el término municipal
de Castelló d’Empúries, urbanización «Ampuriabra-
va», Sector Náutico, edificio «Inmo Nautic II». Tiene
una superficie de 57 metros 17 decímetros cua-
drados, más 19,14 metros cuadrados de terraza y
consta de recibidor, cocina-comedor-estar, dos dor-
mitorios, baño y aseo. Linda: Derecha, entrando,
piso número 1 de su misma planta y escalera; izquier-
da, vuelo de zona común y mediante la misma,
solar vecino; frente o entrada, corredor de acceso,
caja de ascensor y piso número 3 de su misma
planta y escalera, y fondo, vuelo zona común y
mediante la misma, el Caballito de Mar. Cuota:
1,90 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Roses al tomo 2.620, libro 254 de
Castelló d’Empúries, folio 52, finca 17.192.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—38.512.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Barona Arnal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 409/1998-JM, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don José Manuel Rodríguez Moreno, doña
María Raquel Carrando Casinao, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de octubre de 1999,
a las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de noviembre de 1999,
a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de diciembre
de 1999, a las once cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana.—Piso bajo numero 1, en planta baja
de la casa señalada con el número 1, al sitio Camino
del Molino, sin número, hoy calle Andorra, núme-
ro 1, en Fuenlabrada (Madrid). Mide 70 metros
cuadrados construidos y está distribuido en dife-
rentes compartimentos y servicios. Linda: Al frente,
según se entra, con vestíbulo, ascensor, bajo número
2 y patio abierto; derecha, con patio abierto y zona
ajardinada; izquierda, con portal y vestíbulo, y fondo,
con zona ajardinada. Cuota: 2 enteros 1.159 diez-
milésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Fuenlabrada, al tomo 1.124, libro 64 de Fuen-
labrada-3, folio 194, finca número 9.375.

Tipo de subasta: 15.808.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 6 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Barona Arnal.—El
Secretario.—38.421.$

FUENLABRADA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por la Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia en pro-
videncia de esta fecha dictada en la Sección Cuarta
del juicio de quiebra de Productos Lácteos Man-
chegos, por el presente se convoca a los acreedores
de la quebrada para que el día 26 de octubre de
1999, a las diez treinta horas, asistan a la Junta
general de acreedores convocada para la graduación
de los créditos de la quiebra, la que se celebrará
en la Sala de Audiencias del Juzgado.

Y para que sirva de general conocimiento y cita-
ción, expido el presente en Fuenlabrada a 27 de
julio de 1999.—La Secretaria judicial.—38.440.$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 713/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de Caja de Ahorros de Asturias,
contra don José Antonio Terrones Rodríguez, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 329800015071398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Departamento número 10 de la casa número 4
de la calle Bécquer de Gijón, que constituye la finca
registral número 13.808 al folio 85 del tomo 1.807
general, libro 210 de la sección primera.

Valorada en 6.225.000 pesetas.

Dado en Gijón a 31 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Pablo Martínez-Hombre Guillén.—El
Secretario.—38.432.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra
don Marcelino Alfredo García Díaz, doña María
Luzdivina Mena Ordiales, don Generoso Meana
Costales y doña Argentina Ordiales Suárez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 5 de noviembre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3314 18 0221/99, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de enero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero número 6, de la calle Reconquista
de Gijón. Ocupa una superficie de 107 metros 77
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, dicha calle;
derecha, entrando, Carmen Rodríguez Rubiera;
izquierda, Teodoro Menéndez Corvera, y espalda,
José Cienfuegos Jovellanos. Tiene una carbonera
en el portal.

Esta casa, susceptible de aprovechamiento y domi-
nio separado, es parte de la casa citada que con
su patio ocupa una superficie de 125 metros 71
decímetros cuadrados, y tiene los mismos linderos.
Le corresponde una cuota de participación en rela-
ción al total valor del inmueble del 20 por 100.

Inscrita al tomo 1.679, libro 17, folio 89, finca
número 1.200 del Registro de la Propiedad de Gijón
número 5.

Tipo de subasta: Se tasa la finca hipotecada, a
efectos de primera subasta, en la cifra de 8.200.000
pesetas.

Dado en Gijón a 28 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Climent Durán.—El Secreta-
rio.—38.425.$

$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 76/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel
Bermo Lijo y doña Rufina Margarita Orfila de Cede-

ño, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de noviem-
bre de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
32980000180076/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Número 6. Vivienda en planta segunda, interior

izquierda, entrando, de la casa número 5 de la calle
Alonso Ojeda de esta villa. Tipo D. Según el título,
su superficie construida es de 85 metros 50 decí-
metros cuadrados y la útil de 65 metros 96 decí-
metros cuadrados; según la calificación definitiva
que se dirá, su superficie útil es de 65 metros 57
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo,
pasillo, cuatro habitaciones, cocina y cuarto de baño.
Abre tres huecos en su fachada posterior sobre el
patio del fondo, dos sobre el patio lateral izquierda
posterior y uno sobre el patio medio izquierda. Lin-
da: Al frente, tomando por este el de la calle, rellano
y caja de escalera y patio de luces; derecha, desde
ese frente, rellano de escalera y vivienda número 7;
izquierda, casa de don José González y don Manuel
García Taibo, y fondo, patio posterior. Le corres-
ponde una cuota de participación en relación al
total valor del inmueble, que servirá para determinar
los gastos y beneficios por razón de la comunidad,
de 4,35 por 100. Se encuentra inscrita al tomo 1.685,
libro 108, sección primera, folio 40, finca núme-
ro 7.859, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.130.529 pesetas.

Dado en Gijón a 30 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Pablo Martínez-Hombre Guillén.—El
Secretario.—38.431.$


